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Semcífl provincial de Oanaüería 
CIRCULAR NUMERO. 93 

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el té rmino munic ipa l de 
Vegaquemada, en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26'de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha^ enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho-
53 todo el Ayuntamiento de Vega-
cemada, como zona infecta el pue-

de La Mata y zona de i n m u n i -
zación el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sl(lo adoptadas son las reglamenta
rias. . 

^ las que deben ponerse en p r á c -
'ca, las consignadas en el Capí tu lo 

P XI11 del vigente Reglamento de 
Epizootias. 
^eón , 7 de Julio de 1944. 

E l G o b e r n a d o r c i v i l , 

o 

Habié CHRCULAR NUMERO 94 
de r,ebr, 0f Se Presentado la Epizootia 
tf*te P: ,0sa' en el ganad o exis-

61 término munic ipal de 

Boñar , en cumplimiento de lo pre
venido en el a r t ícu lo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 2 6 
de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho-
sa^todo el Ayuntamiento de Boñar , 
como zona infecta 3l establo de Má
xima de la Fuente y zona de i n m u 
nizac ión el citado Ayuntamiento. 

Las mediólas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que ^ieben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el cap í tu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 7 de Julio de 1944. 
2428 ' El G o b e r n a d o r civil 

Diputación provincial de León 
La Comis ión Gestora a c o r d ó 

anunciar un concurso para la con
cesión de dos becas para la asisten
cia al V curso de verano y I I I cursi
llo para extranjeros de la Universi
dad de Oviedo que se ce lebra rá en 
los meses de Agosto y Septiembre 
próx imos . 

Las bases es tarán de manifiesto 
en la Secretar ía de la Corporac ión . 

, Durante el plazo de diez días na
turales contados a partir del siguien
te a la inserc ión de este anuncio, se 
pueden presentar las instancias, con 

arreglo a aquél las , de diez a una, en 
la propia Secretar ía . 

León, 10 de Julio de 1944.--P. A.: 
E l Presidente, Gerardo González 
Uriarte. * ; 2462 

Servicio Nacional del Trigo 
Jefatura Provincial de León 

Noimas para la declaración de super
ficie sembrada 

De acuerdo con el art. 68 del Re
glamento provisional para la apl i 
cación del Dscreto-Ley de Ordena
ción Triguera de 23 de Agosto de 
1939 y el art. 2 1 de lá Ley de 23 de 
Octubre de 1 9 4 1 , todos los producto
res de cereales y leguminosas de 
piensos (trigo, centeno, cebada, ave
na, alpiste, garbanzos negros, veza, 
yeros, algarrobas, habas y guisantes) 
h a r á n su dec la rac ión jurada a ten ién
dose estrictamente a las instruccio
nes que se dan a con t inuac ión : 

Las declaraciones las ex tende rán 
los productores por duplicado y en 
el modelo oficial C- l , en dos veces y 
épocas diferentes: 

La primera vez los productores 
l l enarán todos los datos de la ta
bla 1.a, los datos de la columna SU
PERFICIE SEMBRADA, de las ta
blas 2 y 3, la tabla 4 completa y la 
tabla 7. 

En el segundo tiempo de la decla
rac ión c o m p l e t a r á n los datos de las 
tablas 2 y 3, siendo cubierta la casi-



2 
lia CUPQ FORZOSO, si hubiese sido 
seña lado al agricultor, por la Junta 
Agrícola, anulando ésta en caso con
trario, en el producto o productos 
no seña lado cupo. 

La primera dec la rac ión se h a r á a 
partir de la publ icac ión de esta cir
cular y antes "del 31 del actual. 

La segunda declarac ión en el mo
mento que Vayan terminando la re
colección de los productos, dándose 
las instrucciones correspondientes 
en el momento oportuno. 

Los impresos modelo oficial C l , 
p o d r á n ser adquiridos etfla Secreta
ría de los Ayuntamientos y los Se
cretarios Municipales o personas en
cargadas por ellos, ex tenderán , con 
los datos que se piden en cada pe
r íodo declaratorio, las fichas por 
duplicado de aquellos declarantes 
que así lo deseen y rec ib i rán asimis
mo las declaraciones de aquellos 
que prefieran llenarlas por si mis
mos, teniendo en el primer caso de
recho a percibir del declarante 0,25 
pesetas por cada ficha duplicada en 
cada época declaratoria. En ambos 
casos en t regarán uno de los ejem
plares, debidamente sellado y firma
do al interesado, reteniendo las co
pias para enviarlas a la Jefatura 
Provincial del S, N. T, ordenadas al
fabét icamente y a c o m p a ñ a d a s de la 
debida re lación en él impreso oficial 
que rec ib i rán oportunamente. 

León, 8 de Julio de 1944.—El Jefe 
provincial , R. Alvarez. 2447 

Distríío Minero de León 
. R E N U N C I A S 

Por Decreto del Excmo. Sr, Gober
nador Civ i l de la Provincia, con fe
cha 26 de Junio de 1944. ha sido ad
mi t ida la renuncia presentada por 
D. Antonio Soriano Gaudi, del regis
tro minero «Crisol», n.0 10.727,y cuyo 
anuncio de denuncia fué publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL n.0 92 de fe*-
cha 24 de A b r i l de 1944. 

o o 
Por Decreto del Excmo. Sr. Gober

nador Civ i l de la Provincia, de fe
cha 30 de Junio de 1944, ha sido ad
mi t ida la renuncia presentada por 
D . Dionisio González Miranda, del 
registro «Emil io», n.0 10.670, y cuyo 
anuncio de denuncia fué publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL n.0 60 de fe
cha 13 de Marzo de 1944. 

Lo que en vir tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 6 de Julio de 1944.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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nirección General fle Ganadería servicio provincial g Ganadería 
P R O V I N C I A D E L E O N MES DE JUNIO DE 1944 

ESJADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Fiebre Aftosa. 
Idem 
I d e m . - - •• • • • 
Idem 
Idem.-. • • • ••• 
Idem,. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

i Idem 
[ I d e m . 
[ I d e m , 
f Idem. 

Idem, 
Idem. 
Idem. 

; m . . . . , . .s .. 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . - . . . ; . . . 
Idem 
Idem... 
Viiuela Ovina , 

P A R T I D O 

L e ó n . . 
L a V e c i l l a 
L e ó n 
L a B a ñ e z a 
L e ó n 
A s t o r g a 
I d e m . 
í d e m . , 
í d e m 
V a l e n c i a D o n J u a n . 
í d e m 
L e ó n 
í d e m '. 
V a l e n c i a D o n í u a n 
L á B a ñ e z a 
V a l e n c i a D o n J u a n . 
Idem 
R i a ñ o ,.. 
L a l i a ñ e z a . . 
M u r í a s de Paredes , . 
R i a ñ o , 
L a V e c i l l a 
R i a ñ o 
L e ó n 
L a B a ñ e z a 
R i a ñ o 
L a V e c i l l a 
R i a ñ o . . , 
S a h a g ú n .. , 

M U N I C I P I O 

Sa r i egos . 
S t a . C o l o m b a C u r u e ñ o . . 
V e g a s d e l Condado 
R e g u e r a s de A r r i b a 
Gradefes^ 
T u r c i a 
B e n a v i d e s de O r b i g o 
Rioseco de T a p i a 
S a n t a M a r i n a d e l R e y . . . 
S. M i l l á n los C a b a l l e r o s . 
Pa ja res de los O t e r o s . . . . 
M a n s i l l a M a y o r / 
V a l d e p o l o 
M a t a d e ó n de los O te ro s . , 
L a g u n a de N e g r i l l o s . . . . 
Santas M a r t a s . . . . . . . . 
A r d ó n . . 
R i a ñ o w.. . . . . . . . 
Zotes d e l P á r a m o . 
Soto y A m í o . . . . • 
P u e b l a de L i l l o . 
V i l l a m a n í n 
Sabe ro 
C u a d r o s ,m 
C a s t r o c o n t r i g o 
V e g a m i á n , 
C á r m e n e s 
A c e b e d o r . 
G a l l e g u i l l o s de C a m p o s . 

A N I M A L E .S 

Espec i e 

B o v i n a 
I d e m . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . 
í d e m , . . . . . . 
í d e m 
í d e m . 
I d e m . 
í d e m ." 
í d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
í d e m 
I d e m . . . . . . 
í d e m . . . 
I d e m 
í d e m . 
O v i n a 
í d e m 
B o v i n a 
í d e m . 
í d e m 
I d e m 
I d e m . . ' 
I d e m . . . 
í d e m . 
í d e m 
í d e m , . . . . 
I d e m . " . . . . . 
I d e m - . 
O v i n a 

2Ü 
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14 
11 

146 
20 
17 
36 
68 
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12 

389 
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70 
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12 
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8 
10 
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140 
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24 

5 
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14 
11 

129 
20 
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36-
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8 
38 
12 

310 
36 

23 
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17 
» 
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79 
9 
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70 
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12 
138 
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10 

8 
10 
10 

140 
35 

León, 5 de J u l i o de 1944 .—El I n s p e c t o r V e t e r i n a r i o - l e f e , ( i l e g i b l e ) . 2405 

Uinístracíón de lustícia 
TRIBUNAL PROTINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Yo el infrascrito Secretario: 
Certifico: Que por este Tr ibuna l , 

'^adietado la siguiente 
SENTENCIA 

^enores D. Félix Buxó. Presiden-
írad e0d0SÍ0 Gar rachón . Magis-
. ^ D. Gonzalo F. Valladares, i d . ; 

. oaquítiEchegaray, Vocal; D. Ci-
p r^Gut ié rez , id . 

la ciudad de León, a 17 de Fe^ 
C o 9 4 1 V Í S t o s - l o s a u t o s c o n -
!ast S0"administrativos seguidos a 

tQ n Cla dehProcurador Sr. Pereiro, 
K iy 6 y. rePresentación de don. 
• W l e z Liébana, Secretario del 
C d ^ 0 . de Valdelugueros y 
S e r c l T ^ del impuesto de cédu-

yersooales de dicho pueblo, de-

b i d a m e n t é apoderado al efecto, con
tra acuerdo.de la Dipu tac ión de 9 de 
Febrero del 1940, por el que se des
estima la r ec lamac ión del Sr. Diez 
Liébana , sobre que se le concediera 
prórroga para el pago de cédulas 
personales de 1934, y c o n d o n a c i ó n 
de las de 1935, y cuyo acuerdo de
clara que el directamente obligado 
es el Ayuntamiento de Valdelugue
ros; pleito mantenido entre partes, 
de una el citado actor, como deman
dante, y eL Sr. Abogado del Estado 
representante de la Admin i s t r ac ión , 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos desestimado el presen
te recurso y confirmado el acuerdo 
que en 14 de Enero de 1943 dictó dic
tó el Tr ibuna l Económico -Admin i s 
trativo Provincial de esta ciudad, 
sin hacer especial impos ic ión de 
costas. 

Publiquese esta r e s o l u c i ó n en la 
forma procedente y remítase el expe

diente gubernativo a la oficina de 
origen. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciados, mandamos y firmamos.— 
Félix Buxó.—Teodosio Gar rachón .— 
Gonzalo F. Valladares . — J o a q u í n 
M. Echegaray . — C. Gutiérrez Ve-
lasco. 

Es copia de "su original . Y para 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido y firmo la pre
sente en León, a 3 de Julio de 1944.— 
A. Cruz.—V.0 B.0: E l Presidente, F é 
lix B u x ó . 2409 

Jazgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 188 de 1944, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza-

http://acuerdo.de


miento y parte dispositiva es como 
sigue: . v 

«Sentencia.-En lá ciudad de León, 
a veintisiete de jun io de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro; el señor 
don Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez municipal accidental de la 
misma, vi^to el precedente ju ic io de 
faltas contra Alejandro Campos de 
Ramirez y Rafael Campos de Ramí
rez, cuyas d e m á s circunstancias per
sonales ya constan en autos por es
tafa; habiendo sido parte el Ministe
r io Fiscal. ' 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Alejandro 
Campos de Ramírez y Rafael Cam
pos de Ramirez, a la pena de treinta 
d ías de arresto menor, indemniza
ción de ciento treinta y dos pesetas 
y setenta cén t imos al perjudicado 
Agustín Vega González y al pago de 
las costas del presente ju ic io . 

Así, por esta mi sentencia, ^ \ y 
tivamente juzgando, lo pronu 
mando y firmo.—Lisando Aloní 
Rubr icado .» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. _ 

Y para que sirva de notificación a 
los condenados que se citan, expido 
y firmo el presente, que se inser tará 
en el BOLIJTIN OFICIAL de la provin
cia, con el visto bueno del Sr. Juez, 
que sello con el del Juzgado en León 
a veintiocho de jun io de m i l nové-
cientos cuarenta y cuatro, — Jesús 
Gil.—V.9 B.0: E l Juez municipal acci
dental, Lisandro Alonso, 

2389 

t i m á n d o la presente demanda y ra
tificando la rebeldía de los deman
dados debo de condenar y condeno 
a José Rubio Alba o a sus herede
ros caso de haber fallecido a que 
tan luego esta sentencia sea firme 
pague al actor Sr, Cobos, la canti
dad de las setecientas veinte pesetas 
que les reclama en su demanda con 
impos ic ión a dichos demandados 
de todas las costas y gastos de estos 
autos, ' , 

Así, por esta m i sentencia que se 
notificará a los demandados rebeldes 
en la forma prevenida por la Ley, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Olar-
te.^=Rubricado.» ' 

Y para que sirva de notif icación 
a los demandados rebeldes pongo la 
presente en Villafranca del Bierzo a 

cibimiento -si no comparece ae 
declarada rebelde y pararla eí p ^ 
ju ic io que haya lugar. 

Dado en León, a tres de Julio de 
m i l novecientos cuarenta y cuatro 
Agustín B. Puen t e . -E l Secretarro 
jud ic ia l , Valent ín Fernández 

2390 ' / 
• . o 

o • o 

Barrero Alvarez, Daniel, hijo de 
Florencio y de Sidonia, natural de 
Ardón (León) y domiciliado última
mente en dichD pueblo, de diez y 
seis años dé edad, de oficio pastor y 
en la actualidad educando de trom
peta del Sexto Depósito de Sementa
les, en Burgos, comparecerá en el 
t é rmino de quince días, ante el Juez 
Instructor de dicho Depósito, para 
responder a los cargos que le resul-
ten en el Expediente judicial que se 
le instruye con el número 194-44, por 

c u a t r o . - E l Juez, J ^ ü j 1 ^ 1 ^ ^ 6 1 d e P^mera deserción; 
Secretario, Avelino Fer-! p e r c i b i é n d o l e que si no lo verifica, 

sera declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, 

Burgos, 4 de Julio de 194L-E1 
Teniente Juez Instructor, Fernando 
de la Iglesia, 

Mayo de m i l novecientos 

N ú m . 380,-46,00 ptas. 

Juzgado municipal de Villafranca del 
Bierzo 

Don José Olarte López Carvajal, 
Juez municipal de Villafranca del 
Bierzo. 
Por la presente hago saber: Que 

en los outos que m á s adelante se 
hace menc ión , se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamianto y parte 
dispositiva es como sigue: 

Encabezamiento. — «Sentencia . — 
Villafranca del Bierzo, tres de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y cua
tro. Vistos por el Sr. D, José Olarte 
López Carvajal, estos autos de ju ic io 
verbal instados por D. Pedro Cobos 
Reguera, de esta v i l la contra José 
Rubio Alba o sus herederos caso de 
haber fallecido, sobre rec lamac ión 
de setecientas veinte pesetas, y 

Parte dispositiva. —Fallo: Que es-

u/a de citación 
n v i r tud de , lo dispuesto por el 

Sr. Juez, de ins t rucc ión accidental 
de este partido, en méri tos de suma
rio num, 50 de 1943, sobre malversa
ción, por el presente se l lama a Jai
me Saurina Diez,'Secretario que fué 
del Ayuntamiento de Vi l l amanín , 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales, son desconocidas, y se dice 
reside en Alicante, empleado en la 
Fiscal ía de Tasas de dicha ciudad, 
para que comparezca ante el Juzga
do de ins t rucc ión de La Vecilla, 
dentro del t é rmino de diez d ías para 
ser oído en méri tos de dicha causa, 
bajo apercibimiento caso de incom-
parecencia de pararle el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar. 

La Vecilla, 1 de Julio de 1944.—El 
Secretario jud ic ia l accidental, Ma
riano Velasco. 2365 

Requisitorias 
Escudero Lozano, María, de 30 

años , soltera, natural de Medina del 
Campo y vecina ú l t i m a m e n t e de 
León, hoy en ignorado paradero^ 
comparece rá ante el Juzgado de ins
t rucc ión de León en t é rmino de diez 
días con el fin de constituirse en 
pr is ión a disposición de la Audien-
cia Provincia! de esta Capital qae la ¡ ^ Z T " ^ ^ ^ -
tiene decretada en s u m á r i o n ú m e - i C1^tari0 judic ia l , Valentín fc ^ 
ro 367 de 1942 por hurto, bajo aper- dez. 

F e r n á n d e z Arias, Francisca Pura, 
de l8 años , natural de Armunia y 
vecina ú l t imamen te de León, soltera, 
sirvienta, hoy en ignorado paradero, 
comparece rá ante el Juzgado de Ins
t rucc ión de León, en el plazo de diez 
días, a fin de constituirse en prisión 
a d i spos ic ióa de la Audiencia Pro
vincial de esta capital, que la tiene 
decretada en sumario número 376 
de 1942, por hurto, bajo apercibi
miento, si no comparece, de ser de
clarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar. 

Dado en León, a ocho de Julio oe 
m i l novecientos cuarenta y cuatro. 
Agustín B, Puente Veloso.-bl se
cretario jud ic ia l , Valentín Fernan
dez. • m 

o 

Martínez Luque , Berlín, de 27 
años , natural de Navianos y vec no 
ú l t i m a m e n t e de Sitr^na Tera, choler, 
que se encuentra actualmente en ig 
norado paradero, comparecerá am 
el Juzgado de Instrucción de Leoi, 
en el plazo de diez días, aJ,1" or 
constituirse en prisión af^et^3 ^ 
la-Audiencia Provincial de esw 
pital , que la «ene decretada e^^. 
mano numero 239 de F COM. 
to, bajo apercibimiento, si n 
parece, de ser declarado ^ e ' r . 
pararle el perjuicio que uaH ¿ d e 
P Dado enFL¿ón, a ocho de ^ 
m i l novecientos cuarenta >^ j ^ 


